
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTA  contra  JOSE  MISAEL  RIOS
VIASUS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01432-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada JOSE MISAEL RIOS VIASUS que trata el artículo 291 del C.G. del
P.,  por cuanto se indicó de manera errada la fecha de la providencia a notificar
pues  nótese  que  la  misma  data  del  17  de  agosto  del  año  2021,  y  en  la
comunicación  enviada  precisó  una  diferente,  por  lo  que  deberá  proceder
nuevamente a notificar a la parte demandada y aportar las respectivas exigencias
de ley.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES
contra  EDUARD  YOBANY  BENÍTEZ  ÁLVAREZ.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01687-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada  EDUARD YOBANY BENÍTEZ ÁLVAREZ, en los términos previstos
en la Ley 2213 de 2022 (fl. 8 y 14 C-1), quien dentro del término legal de traslado
no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  ELIAS  ALBERTO  LORA  LARIOS.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-01729-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que dentro del
término  legal  de  traslado  el  extremo  demandante  descorrió  oportunamente
traslado de las excepciones formuladas por la pasiva (fl.26 C-1).

Revisadas las presentes diligencias, observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
ejecutivo de mínima cuantía,  se advierte que la decisión que ponga fin a esta
instancia será de forma escrita, conforme las previsiones del inciso final del art.
392 del C.G. del P, en concordancia con el numeral 2º del artículo 278 ibídem. 

Para tal efecto, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Por secretaría fíjese el proceso para sentencia anticipada en lista en la forma
que dispone el artículo 120 del C.G. del P.

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho a fin de proveer lo que
en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ONEDYS RAFAEL OROZCO MACKENZIE. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01753-001  

En atención a la solicitud que precede, el extremo ejecutante deberá estarse
a lo dispuesto en proveído de fecha 27 de enero de 2022, teniendo en cuenta que
a  la  fecha  no  se  ha  obtenido  respuesta  de  SALUD  TOTAL  ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN
SUBSIDIADO  S.A.  -CM,  sobre  los  datos  de  notificación  del  demandado  que
registra en su base de datos.

Por  lo  anterior,  previo  a  resolver  sobre  el  emplazamiento  deprecado,  se
requiere a la parte actora para que acredite el  diligenciamiento del  oficio No.
00263 del 7 de febrero de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  DEMETRIO CENDALES PARRA  contra LUZ ASTRID
ORTIZ COBOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01838-001.

Revisadas las presentes diligencias, observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
ejecutivo  de  mínima cuantía,  que  se  tramita  por  la  cuerda  del  proceso  verbal
sumario ante la formulación de excepciones -art. 443 C.G. del P.- se advierte que
la decisión que ponga fin a esta instancia será de forma escrita,  conforme las
previsiones del inciso final del artículo 390 ibidem en concordancia con el numeral
2º del artículo 278 ejusdem. Comuníquese a las partes.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada CARLOS ANDRÉS VARGAS GARZÓN:

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Por secretaria fíjese el presente proceso en orden de lista para proferir fallo
correspondiente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra LAFOREL S.A.S., y otros.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01905-001  

Encontrándose el presente asunto al Despacho, para continuar con el trámite
pertinente, es del caso hacer las siguientes precisiones en punto de la actuación
que  hasta  el  momento  se  ha  venido  adelantando,  siendo  la  oportunidad
respectiva, para hacer el control de legalidad del proceso y adoptar una medida de
saneamiento en el  presente trámite.  El  precepto en cita,  consolida y reitera la
facultad – deber del Juez de sanear la actuación y procurar la debida resolución
de la causa sometida a su conocimiento, por lo que a solicitud de parte e incluso
de oficio, en cada fase o etapa, se encuentra en facultad de hacer un control en
punto de la legalidad requerida para continuar con el trámite correspondiente.

Conviene precisar que mediante providencia de fecha 1° de diciembre del
año en curso, se dispuso correr traslado a la parte ejecutante de las excepciones
formuladas por la pasiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C.
G. del P. (fl. 34 C-1).

Sin embargo, auscultado el expediente se observa que el 1° de agosto de
2023, la procuradora judicial de la parte actora presentó sustitución de poder en
favor de la abogada ANGIE LILIANA ATUESTA CAPERA (pág. 5 fl. 20 C-1), a
quien no le ha sido reconocida personería ni se le ha compartido el enlace acceso
al  expediente  para  que  pueda  conocer  la  totalidad  de  las  piezas  procesales
obrantes en el expediente y el contenido de las excepciones formuladas por el
extremo ejecutado.

En virtud de lo anterior, el término de traslado previsto en el art. 443 ibídem,
se contabilizará desde la data en que la apoderada judicial del extremo ejecutante
tenga  acceso  al  expediente  digital,  para  lo  cual  se  ordenará  la  remisión  del
respectivo enlace por parte de la Secretaría. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1.-  Admítase la sustitución del  poder que hace el  apoderado del  extremo
demandante,  en  favor  de  la  abogada  ANGIE  LILIANA  ATUESTA  CAPERA
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.293.399 y T.P. 370.119, en los
mismos términos y para los efectos del mandato a ella conferido inicialmente (art.
75 C.G. del P).

Por  Secretaría,  remítase  el  link  de  acceso  al  expediente  digital a  la
dirección de la apoderada sustituta en aras de primar el principio de publicidad y
con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Cumplido lo anterior,  contabilícense los términos respectivos, los cuales
una vez cumplidos deberá ingresar el proceso al despacho a fin de proveer lo que
en derecho corresponda.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- Previo a resolver sobre la cesión del crédito presentada, se requiere a la
parte actora para que allegue poder especial  otorgado a  JOHN ALEXANDER
CHINGATE OROZCO, para suscribir el contrato de cesión de las obligaciones que
aquí se ejecutan, en formato PDF legible, ya que al ser radicado de manera digital
debe permitir una apreciación clara del documento.

Además, deberá precisar si  se ratifica el  mandato otorgado a la abogada
ANGIE LILIANA ATUESTA CAPERA, y de ser el caso allegar poder en la forma y
términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO SANTA BARBARA –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  CONSTRUCTORA  DE  ESPACIOS  S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01958-00.

Del  escrito  que  antecede,  proveniente  de  BANCO  AGRARIO  DE
COLOMBIA ténganse por  incorporados  al  expediente  y  pónganse  en
conocimiento de las partes  para que efectúe las manifestaciones que considere
pertinentes.

En firme, por secretaria, ingrésese el expediente para lo pertinente.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ELKIN LOPE ARRIETA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00225-
00 1  

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No. 142-39861, que  sea  de  propiedad  de  la  parte
demandada  ELKIN LOPE ARRIETA  identificado con cédula de ciudadanía No.
78.589.842. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra PEDRO CAMILO TORRES CARDENAS. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00248-00.

En atención al  memorial  que antecede nótese que el  mismo no contiene
gestiones de notificación, razón por la que se le informa a la parte actora que
previo  acceder  al  EMPLAZAMIENTO  solicitado,  deberá  intentar  realizar  las
gestiones de notificación en la dirección tanto física como electrónica informada
por EPS SANITAS obrante en el archivo 16 C.1 del expediente digital.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  DECLARATIVA  –  INCUMPLIMIENTO  CONTRACTUAL  de  FONDO
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO contra
JAIRO DE JESUS RIOS VILLAZÓN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00454-00.

Atendiendo que el director del proceso para la fecha citada mediante auto del
pasado 27 de octubre del año 2023 se encontraba en diligencia presencial en el
Complejo Judicial de Paloquemao, en el Juzgado 31 Penal Municipal con función
de Control de Garantías de esta ciudad, lo cual impidió el normal desarrollo de la
audiencia programada para el proceso de la referencia; razón por la que tuvo que
ser reprogramada. 

En  consecuencia,  se  convoca  nuevamente  a  la  audiencia  prevista  en  el
artículo 392 del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en auto del 27 de
octubre  del  año  2023  obrante  en  el  archivo  30  C.1,  del  expediente  digital,
citándose para tales efectos el día cinco (5) del mes de marzo del año 2024 a las
10.00 a.m.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCOLOMBIA S.A., contra YOVANNA PATRICIA SOLER VILLARRAGA. Exp.
11001-41-89-039-2022-00710-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G  del  P.,  respecto  a  la  obligación  contenida  en  el  pagaré  No.
377815023998038,  le imparte su  APROBACIÓN,  en la suma de  $2’986.948.89
m/cte., con corte al 22 de noviembre del año 2023.

Téngase en cuenta que la parte actora afirmó que la obligación contenida en
el pagaré No. 2273320144462 se encuentra cancelada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra FRANCISCO GUERRERO RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00976-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  FRANCISCO  GUERRERO
RODRIGUEZ  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible en el archivo 13 C.1, del
expediente digital, razón por la que se ordena que por Secretaría se restablezca el
término concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa  y,  una  vez  el  mismo
culmine, ingrésese el expediente así informándolo.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  “CONSULTORIO
203” DE CLINICA MEDICO OFTALMOLOGICA DEL NIÑO Y DEL ADULTO SAS.,
contra HEREDEROS INDETERMIANDOS DEL SEÑOR HUMBERTO GIRALDO
AGUIRRE (Q.E.P.D.) Exp. 11001-41-89-039-2022-00977-001  

En consideración a la reforma a la demanda presentada por el apoderado de
la  parte  demandante,  la  cual  se  ajusta  a  los  presupuestos  establecidos  en el
artículo 93 del C.G. del P., el Despacho, RESUELVE:

1.-  ADMITIR  la  reforma  a  la  demanda  de  restitución  de  bien  inmueble
arrendado  instaurada  por  “CONSULTORIO  203”  DE  CLINICA  MEDICO
OFTALMOLOGICA  DEL NIÑO Y  DEL ADULTO  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
830049044-7  en  contra  de  HEREDEROS  INDETERMIANDOS  DEL  SEÑOR
HUMBERTO GIRALDO AGUIRRE (Q.E.P.D.), respecto del bien -local comercial-
CONSULTORIO OFTALMOLÓGICO 203” ubicado en la Diagonal 40 A bis No 14
–79 Piso segundo, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notifíquese la presente decisión a la parte demandada por anotación en
estado, y de la reforma a la demanda córrase traslado por el término de cinco (5)
días, de conformidad con lo previsto en el numeral 4° del artículo 93 ibídem, lapso
en el que podrá indicar si  se ratifica en su escrito de contestación o presentar
nuevos medios de defensa.

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la  abogada  RUTH CELINA RODRIGUEZ ERAZO identificada con cédula de
ciudadanía No.  51.844.360 y tarjeta profesional  No. 193.290 del  C.S.J.,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de  GIRAG S.A., contra AMERICAN GLOBAL COMPANY
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01004-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  expuestas  por  la  apoderada  de  la  parte
demandante obrante en el archivo 44 C.1, del expediente digital, se requiere a la
sociedad  AMERICAN  GLOBAL  COMPANY  S.A.S.,  para  que  aporte  la
consignación del pago concerniente a las costas procesales aprobadas mediante
auto del  pasado 13 de julio del  año 2023, esto es por valor de $1’100.000.00
m/cte.

Una  vez  ocurra  ello,  por  secretaría  ingrese  el  proceso  con  informe
actualizado de títulos para lo pertinente. 

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INDUSTRIAS  METALICAS WHILMER S.A.S  contra
FUNDACION EMPRESA PRIVADA COPMPARTIR. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01045-001  

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO  de  los  remanentes  y/o  bienes  cautelados
dentro del proceso ejecutivo en donde es parte la aquí demandada FUNDACIÓN
EMPRESA  PRIVADA  COMPARTIR  identificada  con  NIT.  860.090.032-0,
promovido por M SOLER SAS, que cursa en el JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL
DE  BOGOTA  D.C.,  bajo  el  número  de  radicado  No.
1100140030832020220102400.  Ofíciese,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$50’000.000.oo m/cte.

2.-  DECRETAR  el EMBARGO  de  los  remanentes  y/o  bienes  cautelados
dentro del proceso ejecutivo en donde es parte la aquí demandada FUNDACIÓN
EMPRESA  PRIVADA  COMPARTIR  identificada  con  NIT.  860.090.032-0,
promovido  por  CORAL  DELGADO  Y  ASOCIADOS  S.A.S.,  que  cursa  en  el
JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., bajo el número de radicado
No.  11001400308420230011900.  Ofíciese,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$50’000.000.oo m/cte.

3.-  DECRETAR  el EMBARGO  de  los  remanentes  y/o  bienes  cautelados
dentro del proceso ejecutivo en donde es parte la aquí demandada FUNDACIÓN
EMPRESA  PRIVADA  COMPARTIR  identificada  con  NIT.  860.090.032-0,
promovido  por  ASOCIACIÓN  DE  FUNDACIONES  FAMILIARES  Y
EMPRESARIALES,  que  cursa  en  el  JUZGADO  85  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BOGOTA  D.C.,  bajo  el  número  de  radicado  No.  11001400308520230057000.
Ofíciese, limitando la medida a la suma de $50’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra PEDRO ALEXANDER BECERRA VARGAS. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01121-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que dentro del
término legal para descorrer traslado de las excepciones formuladas por la pasiva
el extremo demandante guardó silencio.

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra debidamente
integrado  el  contradictorio,  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,
atendiendo las  previsiones del  artículo  392 del  C.G.  del  P.,  se convoca a  la
audiencia prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la hora de las
10.00 a.m., del día quince del mes de febrero de 2024.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios de esta clase
de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias
previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas dentro el presente proceso:

Pruebas de la parte demandante 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la 
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto 
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante  absuelva  el  interrogatorio  de  parte  que  le  formulará  la  parte
ejecutada.

La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, puntualmente la plataforma LIFESIZE, por medio
de la  cual  se  realizará  la  conexión de los  intervinientes,  quienes accederán a
través del link que para ello suministre la Secretaría el día anterior a la práctica de
la diligencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de CARMEN JULIO PORRAS BECERRA contra SIMON
SAENZA OSMA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-01252-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  BLANCA  CECILIA  HERNANDEZ  RODRGUEZ,  SIMON  SAENZ
HERNANDEZ, por razón que no se indicó en la comunicación envida los requisitos
que exige el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, dentro de la misma, la
información total  del proceso, término que le otorga la ley para su derecho de
defensa, información de contacto del juzgado, copia de la providencia a notificar y
certificación de envío.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Por otro lado, nótese que la parte actora informa el fallecimiento del aquí
demandado JAIRO CATOLICO RODRIGUEZ (q.e.p.d) quien en vida se identificó
con cédula de ciudadanía No. 6.764.900, según de desprende del certificado civil
de defunción aportado (página 10 y s.s., del archivo 28 C.1. del expediente digital.

Como consecuencia de ello, se le requiere a la parte demandante CARMEN
JULIO PORRAS BECERRA para que: i)  Amplíense los hechos de la demanda,
en el sentido de indicar si indagó e informe si se encuentra en curso proceso de
sucesión del JAIRO CATOLICO RODRIGUEZ (q.e.p.d) quien en vida se identificó
con  cédula  de  ciudadanía  No.  6.764.900.  ii) De  ser  así,  deberá  reformar  la
demanda  e  instaurarla  en  contra  de  los  herederos  reconocidos  de  aquél,  los
demás conocidos y los indeterminados, o sólo en contra de éstos si no existieren
aquellos,  contra  el  albacea  con  tenencia  de  bienes  o  el  administrador  de  la
herencia yacente, si  fuere el caso, y contra el  cónyuge si  se trata de bienes o
deudas sociales. y, iii) De no haberse iniciado proceso de sucesión, deberá dirigir
la demanda indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad. Si se
conoce  a  alguno  de  los  herederos,  la  demanda se  dirigirá  contra  estos  y  los
indeterminados o en caso de así preferirlo desistir de dirigir la presente demanda
ejecutiva contra dicho demandado.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
 La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL EL OASIS PROPIEDAD
HORIZONTAL contra  GINNA FERNANDA SUAREZ CRUZ.,  Exp.  11001-41-89-
039-2022-01267-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  embargo y  secuestro  preventivo  de los  bienes muebles  y
enseres  susceptibles  de  dichas  medidas  (excluyendo  los  que  sean  objeto  de
registro  tales  como  vehículos  y  los  que  hagan  parte  de  establecimientos  de
comercio),  denunciados  como  de  propiedad  de  la  parte  demandada  que  se
encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de medidas cautelares,
esta es a Carrera 72 C No 22 A – 74 apartamento 309 torre 1 interior 3 Conjunto
Residencial El Oasis en la ciudad de Bogotá D.C., de propiedad de la demandada
GINNA FERNANDA SUAREZ CRUZ  identificada con cedula de ciudadanía No.
53.128.924 o en el lugar que se manifieste al momento de realizar la diligencia.
Limítese la medida a la suma de $6.000.000.oom/cte.

En  consecuencia,  COMISIÓNESE al  señor  ALCALDE  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA,  de  esa  ciudad,  con  amplias  facultades,  incluso,  para  designar
secuestre  y  fijarle  honorarios  con  el  fin  de  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el
parágrafo  1°  del  artículo  206  de  la  Ley  1801  de  29  de  julio  de  2016  y  la
circularPCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura. Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele
telegráficamente.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
NIDYS DEL SOCORRO LEON MENDOZA. Exp.  11001-41-89-039-2022-01326-
00.

Para los efectos pertinentes a que haya lugar,  téngase en cuenta que la
apoderada  principal  de  la  parte  demandante,  CAROLINA  SOLANO  MEDINA
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.551.610 y de tarjeta profesional No.
153.582 del C.S.J., reasume el poder para actuar en el presente proceso.

Previo a decidirse sobre la solicitud de renuncia de poder presentado por la
apoderada de la  parte  demandante,  esto es la  abogada  CAROLINA SOLANO
MEDINA, se le requiere para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4°
del artículo 76 del C. G. del P., en cuanto a la prueba de la comunicación enviada
al poderdante se refiere, toda vez que no se allegó con el escrito de renuncia.

Previo al aval de las gestiones de notificación1 de la parte demandada NIDYS
DEL SOCORRO LEON MENDOZA  conforme el  artículo 8° de la Ley 2213 de
2022,  apórtese  en  el  término  de  ejecutoria  los  documentos  allegados  con  el
mensaje  de  datos  enviado  8archivo  8  C.1)  mismos  que  deben  contener  la
información total  del proceso, término que le otorga la ley para su derecho de
defensa e información de contacto del juzgado, copia de la providencia a notificar
y certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación
de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente litis, todo lo
cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  RCI  COLOMBIA  S.A.,  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO  contra  MANUEL  ESTEBAN  BARRETO  GONZALEZ.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01346-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN,  en la suma de  $38’529.695.02  m/cte.,
con corte al 7 de diciembre del año 2023.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de HECTOR JOSE DE LOS ANGELES OVALLE MEDINA
contra CARLOS ARTURO AMADOR VALENCIA y otra.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01355-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada  DANIELA AMADOR VIDALES, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl. 14 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de  la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada  CARLOS ARTURO
AMADOR VALENCIA,  toda vez que,  lo  certificado por  la  empresa de servicio
postal fue “No fue posible la entrega al destinatario (Problema en la entrega al
servidor de destino)”, de manera que el acto noticioso obtuvo resultado negativo.

En virtud de lo anterior, y en procura de evitar futuras nulidades, se requiere
a  la  parte  actora  para  que  realice  nuevamente  la  notificación  del  demandado
CARLOS ARTURO AMADOR VALENCIA, ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de RECIBANC S.A.S contra AGREGADOS LA PEÑA DE
HOREB S.A.S. y otro Exp. 11001-41-89-039-2022-01393-001  

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, ofíciese a
EPS FAMISANAR S.A.S., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de este proveído, indique,  las direcciones físicas y electrónicas del
demandado  OSCAR ARTURO GONZÁLEZ PULIDO  identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.425.615, que registren en sus bases de datos.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7101709ec5c0a1f3ffe7b5923344643d405f2349ca4c8d055d5cfe86b0172512

Documento generado en 19/01/2024 08:54:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., contra
JORGE ARSENIO QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01586-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 de la parte demandada  JORGE ARSENIO
QUINTERO  por razón que se indicó de manera incorrecta la dirección física de
esta Sede Judicial, nótese que en la comunicación enviada se precisó: “Carrera 12
No. 09 a 55 Edificio edificio Kaysser interior 1 piso 09…”.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienes exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra JOSE RAMIRO DUARTE VILLANUEVA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01657-001  

En atención a la solicitud que eleva la apodera judicial de la parte actora,
remítase directamente por Secretaría, el oficio No. 09239 del 18 de diciembre de
2023,  dirigido  a  SALUD  TOTAL  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL
REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A. –CM (folio 10).
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra ALEXANDER BARON FUQUENE. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00184-002.

Se le pone de presente a la parte actora lo resuelto en el proveído de fecha
11 de agosto del año 2023, obrante en el archivo 12 C.1 del expediente digital,
mediante el cual se negó la gestión de notificación efectuada y se recordaron los
canales de comunicación conforme lo allí dispuesto.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del patrimonio autónomo FC ADMANTINE NPL contra NANCY BONILLA TRIANA.
Exp. 11001-41-89-039-2023-00266-002.

Considerando que se ha presentado escrito auténtico proveniente de ambas
partes en donde solicita conforme el numeral 2° del artículo 161 del C.G. el P., el
Despacho, RESUELVE:

a)  DECRÉTESE la suspensión del proceso por el termino allí mencionado,
esto es por el término de 4 meses, de conformidad con lo solicitado por las partes
de común acuerdo en el escrito visible en el archivo 21 C.1, del expediente digital.

b) Por Secretaría, contrólense los términos correspondientes a la suspensión
del proceso.

c)  Téngase en cuenta que la parte demandada NANCY BONILLA TRIANA
se  tendrá  notificada  por  conducta  concluyente  conforme  los  presupuestos  del
artículo 301 del Código General del Proceso.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  SERVIDUMBRE de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A.  E.S.P.  contra
CARLOS ANDRÉS GAMBOA JEREZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-00419-
001  

Incorpórese  al  expediente  la  comunicación  proveniente  de  la  Oficina  de
Registro de Instrumentos Públicos de Vélez - Santander (archivo 18), que acredita
la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de
presente  proceso  y  póngase  en  conocimiento  de  las  partes  para  los  fines
pertinentes.

De otra parte, no hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que
trata el artículo 291 del C.G. del P., remitida a la parte demandada, toda vez que
omitió indicar la dirección de ubicación de esta sede judicial.

Recuérdese los  nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el cual deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  AFIANZA  COOPERATIVA  S.A.S.,  contra  ANDREY
HAIR HERNANDEZ RADA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00474-002.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
auto del pasado 22 de junio del año 2023 (archivo 9 C.1 del expediente digital), se
encuentra fenecido, por ende, se reanuda el proceso de marras.

Se  requiere  a  la  parte  actora a  fin  de  que  informe  lo  sucedido  con  el
cumplimiento del acuerdo de pago logrado entre las partes.

Por secretaria, contrólese los términos establecidos en literal final del auto
del  22  de  junio  del  año  2023,  en  lo  que  al  termino  para  ejercer  defensa  y
proposición de excepciones respecta.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra
CARLOS  ALBERTO  BEDOYA  PATIÑO  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00494-00.

En atención a las manifestaciones realizadas por la apoderada de la parte
actora aunado a la documental obrante en el archivo 55 C.1, del expediente digital,
se procede en esta oportunidad a señalar nueva fecha y hora para la audiencia
que trata el artículo 392 del C.G. del P. en este proceso fijada.

En consecuencia, se señala la hora de las 10.00 a.m del día doce (12) del
mes de marzo del año 2024.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra BRAIAN STIVEN
BONILLA CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00503-001  

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito que antecede, se requiere a
la parte demandante para que ajuste la respectiva liquidación teniendo en cuenta
el capital por el que se libró la orden de apremio, la fecha de exigibilidad del título
valor aportado para el recaudo ejecutivo -23 de febrero 2023-, y de ser el caso
informe si la pasiva ha efectuado abonos a la obligación, tal como lo consagra el
artículo 446 del C.G del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  EMPLEADOS  Y  EX  –
EMPLEADOS  DE  CITIBANK  COLOMBIA,  SCOTIABANK  COLPATRIA  Y
COLFONDOS contra MARCELA JIMENEZ GARZÓN y otro.  Exp. 11001-41-89-
039-2023-00504-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 de la parte demandada MARCELA JIMENEZ
GARZÓN  y  VANESSA MORENO GARZÓN por razón que se indicó de manera
incorrecta la dirección física de esta Sede Judicial, nótese que en la comunicación
enviada se precisó: “Calle 12 No. 9 -  55 piso 09 Edificio edificio Kaysser interior
1…”.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienes exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  DANIEL
NICOLAS GOMEZ ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00606-002.

Previo avalar la gestión de notificación que trata el artículo 291 del C.G. del
P., realizada a la parte demandada  DANIEL NICOLAS GOMEZ ALVAREZ, se
requiere a la parte actora para que informe la razón por la cual la empresa postal
generó la devolución del citatorio enviado pues así lo certifica en el comprobante
aportado visible en la página 3 del archivo 23 C.1. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  A  GARANTÍA  REAL  -
ACUMULADO  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  contra  NICOLAS
ANDRES RODRIGUEZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00155-001  

En atención a la solicitud que antecede, se pone de presente que tratándose
la  demanda  acumulada  de  un  proceso  donde  se  persigue  la  garantía  real
(hipoteca), la medida de embargo decretada por este Juzgado mediante proveído
de  fecha  7  de  julio  de  2023,  desplaza  el  embargo  solicitado  por  el  acreedor
Seguros Comerciales Bolívar S.A., teniendo en cuenta la prelación de embargos,
tal como se dispuso en proveído de fecha 20 de octubre de la misma anualidad.

Ahora,  se  pone  de  presente  que  la  prelación  de  créditos  es  una  figura
establecida para determinar el orden y la forma en que debe pagarse cada uno de
los créditos y cuya finalidad es cumplir con el pago efectivo de las obligaciones a
cargo del  deudor,  en el  orden de preferencia establecido y de acuerdo con el
orden fijado por la ley.

Precisado  lo  anterior,  se  advierte  que  en  la  demanda  acumulada
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  funge  como  acreedor  hipotecario  del
inmueble con folio de matricula inmobiliaria No. 50C-1194027, de modo que, la ley
le ha otorgado el derecho de perseguirlo de manera preferente, y tratándose de un
crédito de tercera clase goza de prelación en el pago con el producto del remate
de los bienes embargados.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  COOPERATIVA  EMPRESARIAL  DE  AHORRO  Y
CREDITO  COOVITEL  contra  JHONATAN  DAVID  CASTRO  NIÑO  y  otro  Exp.
11001-41-89-039-2020-00348-00.

Del  escrito proveniente del  CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y
AMIGABLE  COMPOSICIÓN  DE  LA  FUNDACIÓN  LIBORIO  MEJÍA  SEDE
CÚCUTA, obrante en el archivo 46 C.1, téngase por incorporada al expediente y
póngase en conocimiento de los extremos para que efectúen las manifestaciones
que consideren pertinentes.

En todo caso, téngase en cuenta los efectos previstos en el artículo 555 del
C.G. del P., en lo que a los efectos de la celebración del acuerdo de pago sobre
los  procesos  en  curso  respecta,  esto  es  que  el  presente  proceso  continuará
suspendido hasta que se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de CHEVYPLAN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
PLANES  DE  AUTOFINANCIAMIENTO  COMERCIAL  contra  ANA  RAMIREZ
DELGADO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00364-001.

Conforme a los anexos y a la comunicación, provenientes del CENTRO DE
CONCILIACIÓN  ARBITRAJE  Y  AMIGABLE  COMPOSICIÓN  DE  LA
CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS, obrantes en los
archivos 37 y 38 C.1, del presente cuaderno digital, y según lo dispuesto en el
numeral  1°  de  artículo  545  del  Código  General  del  Proceso,  el  despacho
DISPONE:

1.- Ordenar la SUSPENSIÓN del presente proceso.

2.-  Por  secretaria,  OFÍCIESE y  remítase  comunicación  al  CENTRO  DE
CONCILIACIÓN  ARBITRAJE  Y  AMIGABLE  COMPOSICIÓN  DE  LA
CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS, comunicándole
la presente decisión, informándole que efectuado el control de legalidad conforme
a lo establecido en el artículo 548 inciso final ibídem, no se desprende actuación
efectuada con posterioridad a la aceptación de negociación de deudas del aquí
demandado que deba ser declarada sin efectos.

3.-  ADVIERTASE a dicho centro de conciliación que en el presente asunto
se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme sentencia de fecha 11 de mayo
del  año 2023 mediante la cual  se ordenó seguir  adelante con la ejecución en
contra de la parte demandada ANA RAMIREZ DELGADO, tal y como se dispuso
en el mandamiento de pago datado el 25 de agosto del año 2020.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra ZIRSA IRENE
IMBETT DE SERPA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00754-002.

En  atención  a  la  solicitud  elevada por  el  abogado  EDUARDO ANTONIO
RINCÓN  MEDELLIN  quien  no  tiene  la  calidad  de  apoderado  de  las  partes,
concerniente en el envío y/o acceso al expediente digitalizado de la referencia, se
le  precisa  que  no  es  posible  acceder  a  su  solicitud  por  cuanto  conforme  lo
establece el artículo 153 del C.G. del P., el expediente sólo podrá ser examinado
una vez se haya notificado a la parte demandada, lo cual en el presente asunto no
ha ocurrido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  MIGUEL
EDUARDO ESCOBAR PRIETO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00826-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante  (archivo  35  C.1,  del  expediente  digital)  no  se  ajusta  a  derecho,
debido a que en la misma se liquidó desde una fecha diferente a la exigibilidad de
la obligación, el Juzgado con base en tal circunstancia y de conformidad con lo
normado  en  el  numeral  3°  del  artículo  446  del  Código  General  del  Proceso,
MODIFICA  la liquidación de crédito y procede a aprobar la realizada, por valor
total de $47’689.348.77 m/cte., con corte al 30 de noviembre del año 2023.

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías

Tasa
Máxim

a CapitalALiquidar SaldoIntMora SubTotal

19/04/2023 30/04/2023 12 46,95 $ 37.080.395,00 $ 469.499,05 $ 37.549.894,05

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 $ 37.080.395,00 $ 1.649.050,69 $ 38.729.445,69

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 $ 37.080.395,00 $ 2.774.459,09 $ 39.854.854,09

01/07/2023 31/07/2023 31 46,785 $ 37.080.395,00 $ 3.983.789,80 $ 41.064.184,80

01/08/2023 31/08/2023 31 44,055 $ 37.080.395,00 $ 5.133.935,75 $ 42.214.330,75

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 $ 37.080.395,00 $ 6.204.114,11 $ 43.284.509,11

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 $ 37.080.395,00 $ 7.259.633,52 $ 44.340.028,52

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 $ 37.080.395,00 $ 8.247.864,77 $ 45.328.259,77

Asunto Valor

Capital $ 37.080.395,00

Capitales 
Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 37.080.395,00

Total Interés de 
Plazo $ 2.361.089,00

Total Interés 
Mora $ 8.247.864,77

Total a Pagar $ 45.328.259,77

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 47.689.348,77

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de MARIA SOLEDAD RODRIGUEZ DE JIMENEZ contra
PEDRO WILSON CARRILLO FLORES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00921-001  

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado PEDRO WILSON CARRILLO FLORES identificado con cédula de
ciudadanía  No.  9.307.159.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $19’500.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

2.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No. 156-84617, que  sea  de  propiedad  de  la  parte
demandada  PEDRO WILSON CARRILLO FLORES  identificado con cédula  de
ciudadanía No. 9.307.159. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SOCIEDAD  COOPERATIVA  DE  MICROFINANZAS
(SOCOMIR) contra ANIBAL SAAVEDRA GUZMAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01163-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase el
numeral 2° de la providencia de fecha 11 de julio de 2023, el cual quedará así:

“1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% de la mesada pensional
que devengue la parte demandada, ANIBAL SAAVEDRA GUZMAN identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  14.205.317,  en  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA  DE  PENSIONES  (COLPENSIONES).  Ofíciese  al  pagador,
limitando la medida a la suma de $6.100.000.oom/cte.”

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene  en  su  integridad.  Ofíciese  al  pagador  y  r  emítase  la  respectiva  
comunicación directamente por la Secretaría.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A contra LORENA ANDREA LÓPEZ
ESPEJO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01199-001  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $30,850,077.07 M/Cte con
corte al 7 de diciembre de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0886b23307aafd16675c37af645ebd03917b256d380dec2c0160558741ab0ca0

Documento generado en 19/01/2024 08:54:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS
Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C – COOPENSIONADOS S C contra
PEDRO JOAQUIN MARTINEZ NARANJO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01522-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido  a  la  abogada  EVA  GISELLE  MORENO  GIRALDO  quien  es  la
representante  legal  para  asuntos  judiciales  de  la  sociedad  PUNTUALMNETE
S.A.S., quien a su vez actúa como apoderada del extremo demandante. Téngase
en cuenta que se allega comunicación enviada a su poderdante (fl. 7 y 10 C.1, del
expediente digital), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  FREDY  GIOVANNY  BECERRA  CRUZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-01556-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase las providencias de fecha 1° de diciembre del año 2023 (archivo 4
C.2, del expediente digital), en el sentido de precisar que la identificación y nombre
correcta  del  demandado es  FREDY GIOVANNY BECERRA CRUZ  identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.013.612.422 y, no como allí quedó. 

Indicada la anterior corrección, el contenido restante del mencionado auto se
mantiene en su integridad. 

Notifíquese (2) 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  FREDY  GIOVANNY  BECERRA  CRUZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-01556-00.

Teniendo en cuenta  el  memorial  que antecede,  debe precisarse  que,  del
examen efectuado al legajo, se dejará sin valor ni efecto el proveído del pasado 1°
de diciembre del año 2023 (archivo 12 C.1, del expediente digital) mediante el cual
se corrigió una providencia, toda vez que como se desprende se había identificado
en debida forma el demandado del presente asunto.

En virtud de lo expuesto, se RESUELVE:

1.- Dejar sin valor ni efecto jurídico el auto del pasado 1° de diciembre del
año 2023 (archivo 12 C.1, del expediente digital), por la razón que antecede.

2.- Por otro lado, en atención al memorial obrante en el archivo 8 C.1, del
expediente digital, no hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que
trata  el  artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022  de  la  parte  demandada  FREDY
GIOVANNY BECERRA CRUZ por cuanto se desprende que en la comunicación
enviada se precisó como dirección de notificación física de esta sede judicial una
incorrecta, esta es: “…Calle 10 No. 14 – 33 …”.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son:  Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese (2) 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CLAUDIA  MARIBEL  RINCÓN  CALDERON  contra
OLGA LUCIA HURTADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01599-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que dentro del
término legal para descorrer traslado de las excepciones formuladas por la pasiva
el extremo demandante guardó silencio.

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra debidamente
integrado  el  contradictorio,  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,
atendiendo las  previsiones del  artículo  392 del  C.G.  del  P.,  se convoca a  la
audiencia prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la hora de las
10.00 a.m. del día catorce del mes de marzo de 2024.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios de esta clase
de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias
previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas dentro el presente proceso:

Pruebas de la parte demandante 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la 
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto 
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante  absuelva  el  interrogatorio  de  parte  que  le  formulará  la  parte
ejecutada.

La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, puntualmente la plataforma LIFESIZE, por medio
de la  cual  se  realizará  la  conexión de los  intervinientes,  quienes accederán a
través del link que para ello suministre la Secretaría el día anterior a la práctica de
la diligencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.  contra
MML LEGAL & INVESTMENT SAS, MAURICIO YACAMAN FARAH y otro. Exp.
11001-41-89-039-2023-01629-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para  que  acredite  haber  remitido  a  la  demandada  copia  digital  de  la
demanda junto con los anexos que la acompañan y la providencia a notificar tal
como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, pues aun cuando fue aportado
acuse de recibo de la notificación electrónica, no se evidencia el cumplimiento de
tal exigencia procesal. Para tal efecto, deberá tener en cuenta que dichos anexos
deben ser allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga
adicional al memorial radicado.

Previo  resolver  lo  que  en  derecho  corresponda  frente  al  memorial  de
contestación de la demanda y solicitud de control de legalidad que obran a folios 8
y  9  del  expediente,  el  abogado IVAN  ANDRES  FLOREZ  BARAJAS  deberá
acreditar en debida forma el derecho de postulación que le asiste para actuar en el
presente  asunto  (art.  73  C.G.  del  P.),  teniendo  en  cuenta  que  no  aportó  el
mandato que lo faculta para actuar en representación de la demandada LORENA
CECILIA PORTILLA SOSA, so pena de no tener en cuenta el escrito presentado y
continuar con el trámite correspondiente.

Se  pone  de  presente  al  extremo  demandado  que  el  poder  deberá  ser
presentado en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., es
decir,  «presentado personalmente por el poderdante ante el juez, oficina judicial
de apoyo o notario», o con las exigencias previstas en el artículo 5° de la ley 2213
de 2022, esto es, consignar la dirección de correo electrónico de la apoderada, el
cual  deberá  coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados –SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el  cual  se confiere
dicho poder.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra IVAN
DARIO MORA AHUMADA y OTRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01695-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada  IVAN DARIO MORA AHUMADA  y  JHON ALEXANDER JIMENEZ
GARCIA, en los términos previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl. 7 C-1), quienes
dentro del término legal de traslado no formularon medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de OLX FIN COLOMBIA S.A.S.,  contra GERSON DALI
SANDOVAL PORRAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01755-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO del  establecimiento  de  comercio  denominado
LAG  FASHION,  identificado  con  matrícula  mercantil  No.  478223,  del  cual  es
propietaria la parte demandada. Por secretaría, ofíciese a la Cámara de Comercio
correspondiente para lo su trámite y fines pertinentes.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.  contra
ITDNT S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01761-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte
demandada  ITDNT S.A.S., y  ROBERT ALEXANDER ARIAS MEJIA, dentro del
término legal de traslado contestó la demanda y formuló excepciones de mérito (fl.
8 C-1).

Conforme  el  poder  allegado  se  reconoce  personería  para  actuar  en
representación  del  extremo  ejecutado  a  la  abogada  JENNIFER  ANDREA
CASTELLANOS ARIAS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.017.843
y de tarjeta profesional No. 205.409 del C.S.J., en los términos y para los efectos
del poder conferido.

De  las  excepciones  de  mérito  formuladas,  córrase  traslado  a  la  parte
ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 443 del C. G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  CAROLINA
BETANCUR PEÑARANDA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01819-001  

En atención a las solicitudes que eleva el  apoderado judicial  del  extremo
ejecutante, el Despacho DISPONE:

1.- Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase
el  numeral  2°  de  la  providencia  de  fecha  28  de  noviembre  de  2023,  el  cual
quedará así:

“DECRETAR el  EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda
el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  CAROLINA BETANCUR PEÑARANDA identificado con cédula  de
ciudadanía  No.  1.022.324.817,  como  empleado  de  la  empresa  de  vigilancia
ADMINISTRADORA CLINICA LA COLINA S.A.S. Ofíciese al pagador, limitando la
medida a la suma de $18’000.000.oo m/cte.” Por Secretaría, líbrese el respectivo
oficio al pagador.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados que a
cualquier  título  financiero  posea  el  demandado  RONALD  HEIDER  MORA
TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 79.511.273, en NEQUI S.A. y
DAVIPLATA (Depósito de dinero electrónico del Banco Davivienda Colombia S.A).
Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma de
$18’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  CAROLINA
BETANCUR PEÑARANDA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01819-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada CAROLINA BETANCUR PEÑARANDA, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022, tal como consta a folio 7 del presente cuaderno digital. 

Por  Secretaría,  contabilícense  los  términos  respectivos,  para  que  la
pasiva  ejerza  su  derecho  de  defensa  y  contradicción,  los  cuales  una  vez
cumplidos deberá ingresar  el  proceso al  despacho a fin  de proveer  lo  que en
derecho corresponda.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de LUIS ALEJANDRO REYES SAAVEDRA contra JOSÉ
ENRIQUE LACHE GÓMEZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-01885-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjanse
las providencias de fecha 5 de diciembre de 2023, en el sentido de precisar que la
parte demandante es LUIS ALEJANDRO REYES SAAVEDRA, y no como allí se
indicó. En todo lo demás, la providencia quedará incólume.

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MANUEL  ALBERTO  MONROY  VARGAS  contra
NELSON EDUARDO BELTRAN GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01901-
001  

En atención al Recurso de Reposición presentado por la parte demandante,
contra el auto de fecha 5 de diciembre de 2023, mediante el cual se rechazó la
presente demanda por falta de competencia en virtud del factor territorial, procede
el  Despacho  a  RECHAZARLO  DE  PLANO,  toda  vez  que  conforme  a  lo
establecido en el artículo 139 del Código General del Proceso,  “Siempre que el
juez  declare  su  incompetencia  para  conocer  de  un  proceso  ordenará
remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se
declare  a  su  vez  incompetente  solicitará  que  el  conflicto  se  decida  por  el
funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la
actuación. Estas decisiones no admiten recurso” (Resalta el Despacho).

Teniendo en cuenta lo anterior,  Secretaría proceda a dar cumplimiento al
numeral  2°  del  auto  de  fecha  5  de  diciembre  de  2023,  obrante  a  folio  6  del
expediente,  en  el  sentido  de  remitir  las  presentes  diligencias  a  los  Juzgados
Civiles Municipales de Madrid - Cundinamarca (Reparto).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR
AGROPECUARIO – FINAGRO contra REFORESTADORA DEL SINU S.A. Exp.
11001-41-89-039-2023-01945-001  

En atención al Recurso de Reposición presentado por la parte demandante,
contra el auto de fecha 7 de diciembre de 2023, mediante el cual se rechazó la
presente demanda por falta de competencia en virtud del factor funcional, procede
el  Despacho  a  RECHAZARLO  DE  PLANO,  toda  vez  que  conforme  a  lo
establecido en el artículo 139 del Código General del Proceso,  “Siempre que el
juez  declare  su  incompetencia  para  conocer  de  un  proceso  ordenará
remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se
declare  a  su  vez  incompetente  solicitará  que  el  conflicto  se  decida  por  el
funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la
actuación. Estas decisiones no admiten recurso” (Resalta el Despacho).

Teniendo en cuenta lo anterior,  Secretaría proceda a dar cumplimiento al
numeral  2°  del  auto  de  fecha  7  de  diciembre  de  2023,  obrante  a  folio  6  del
expediente,  en  el  sentido  de  remitir  las  presentes  diligencias  a  los  Juzgados
Administrativos de Bogotá a través de la Oficina Judicial (Reparto).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  contra  SERCOM
SOLUCIONES S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01947-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase el
numeral 1°, literal  d), de la providencia de fecha 7 de diciembre de 2023, el cual
quedará así:

“Por las primas de seguros y los cánones de arredramiento que se continúen
causando, junto con los intereses de mora, desde la fecha de presentación de la
demanda y hasta la fecha en que se efectué el pago total de la obligación.”

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022
acatando las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.  contra
CELESTINO SIMBAQUEBA CARRASCO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01191-001

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el curador
ad litem que representa al demandado CELESTINO SIMBAQUEBA CARRASCO,
dentro del término legal de traslado contestó la demanda y formuló excepciones
de mérito (fl. 41 C-1).

De  las  excepciones  de  mérito  formuladas,  córrase  traslado  a  la  parte
ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 443 del C. G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO  contra  NANCY BIBIANA ROMERO
FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01240-002.

Del informe de títulos que antecede (archivo 36 y 39 C.1) y atendiendo la
solicitud  de  dicha  información,  pónganse  en  conocimiento  del  extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de HOME TERRITORY S.A.S. contra FELIPE LUCIANO
JARABA MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00015-001  

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No. 080-21951, que  sea  de  propiedad  de  la  parte
demandada  FELIPE LUCIANO JARABA MARTINEZ  identificado con cédula de
ciudadanía No. 12.533.914. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  ASISTENCIA  JURIDICA
INTEGRAL  –  COOPJURIDICA  DE  COLOMBIA  contra  WILFRIDO  CASTRO
SIMANCAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00219-001

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada WILFRIDO CASTRO SIMANCAS, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl. 41 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

A  fin  de  continuar  con  el  trámite  subsiguiente,  se  requiere  a  la  parte
demandante para  que  proceda  a  integrar  el  contradictorio,  en  el  sentido  de
acreditar la gestión de notificación del demandado LUIS EDUARDO AVENDAÑO
TINOCO, ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P.,
o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes, úes tal como se indicó en proveído de fecha 11 de agosto de 2023, no
es posible apreciar el contenido de los documentos obrantes a folio 33 ya que
resultan ilegibles.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JENNY PAOLA GARCIA  OSORIO contra  CARLOS
EDUARDO ACOSTA GONGORA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00239-001  

Acreditado como se encuentra el embargo del vehículo de placa FMY54C de
propiedad de la parte demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial
dela ciudad respectiva. Ofíciese.

Se ordena citar a  BANCO UNION S.A., en calidad de acreedor prendario,
conforme a  lo  observado en el  certificado de tradición  del  automotor,  la  parte
demandante deberá realizar la notificación, conforme lo dispone el artículo 462 del
Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SANDRA  MARLEN  SUAREZ  contra  DEYANIRA
OVALLE QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00441-001  

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  de  títulos  elaborado  por  la
Secretaría (fl. 51 C-1), para que los fines que estimen pertinentes.

Para todos los efetos legales pertinentes, téngase en cuenta que una vez
advertida  la  inconsistencia  con  el  número  de  identificación  de  la  demandante
SANDRA MARLEN SUAREZ, se procedió a realizar la respectiva corrección en la
plataforma de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, tal como consta a folio 50
de las presentes diligencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SOCIEDAD  BAYPORT  COLOMBIA  S.A., contra
JONATAN ESTIVEN ACERO CANON. Exp. 11001-41-89-039-2021-00444-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G. del P., de la parte demandada JONATAN ESTIVEN ACERO
CANON por razón que se indicó de manera incorrecta la dirección física de esta
Sede Judicial, nótese que en la comunicación enviada se precisó: “Calle 11 No. 9
a 24 edificio Kaysser piso 9…”.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienes exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  GUERRERO
GONZALEZ HECTOR ISMAEL. Exp. 11001-41-89-039-2021-00715-001  

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 50 C-1), se requiere
a la parte demandante para que proceda a ajustar la liquidación de crédito de
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G del P., en el sentido de
aplicar  en  debida  forma  las  tasas  de  interés  moratorio  autorizadas  por  la
Superintendencia Financiera,  y  teniendo en cuenta  la  fecha de exigibilidad del
título valor aportado para el recaudo ejecutivo -28 de febrero 2021-.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SANTA  CRUZ  DE  LOS  MOLINOS  P.H.
contra SERGIO ALEJANDRO PABÓN CASTAÑEDA y otros. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00745-001  

Frente a la solicitud consistente en la suspensión del proceso, debe negarse
la misma, toda vez que no se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos
del artículo 161 del C.G. del P., comoquiera que mediante providencia de fecha 11
de agosto de 2023, se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra de la
parte demandada, en los términos que se dispuso en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO
Y  ESTUDIOS  TÉCNICOS  EN  EL  EXTERIOR  “MARIANO  OSPINA  PEREZ”  -
ICETEX contra DIANA PAOLA MORALES GRANADOS y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00852-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $21’489.596.20 m/cte.,
con corte al 31 de diciembre del año 2023.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  VERBAL  -  DECLARACIÓN  DE  PERTENENCIA  de  BENNY
ALEXANDER GAONA VARGAS contra YOLANDA DIAZ DE IZQUIERDO y otros.
Exp. 11001-41-89-039-2021-00883-001  

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  como  quiera  que  no  se  dio
cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los términos
solicitados en el  auto de fecha 1°  de diciembre de 2023.  En consecuencia,  el
Juzgado: RESUELVE:

1.- RECHAZAR la demanda respecto de la demandada YOLANDA DIAZ DE
IZQUIERDO (Q.E.P.D).

2.- CONTINUAR el trámite surtido dentro del presente asunto en contra de la
demandada FRANCES MARÍA SALGADO HUNTER.

3.- Por lo anterior, la parte actora deberá realizar el trámite de notificación ya
sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la
Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes,
acatando además lo aquí dispuesto y la normativa vigente.

4.- En atención a la solicitud que eleva el curador ad litem designado en el
presente trámite, y teniendo en cuenta que se desconoce la data del deceso del
demandado  MARCO  IZQUIERDO  SALAZAR,  por  Secretaría, OFÍCIESE  a  la
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el término de
cinco (5) días contados a partir del recibido de la correspondiente comunicación,
remita  a  esta  sede  judicial  el  certificado  de  cancelación  del  documento  de
identidad del señor  MARCO IZQUIERDO SALAZAR identificado con cédula de
ciudadanía  No.  2.423.868.  Remítase  la  comunicación  directamente  por  la
Secretaría.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  SERGIO
CARRANZA RAMIREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01255-001  

En atención a la solicitud que antecede, ofíciese a  NUEVA EPS, para que
informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí demandado
SERGIO  CARRANZA  RAMIREZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
11.299.060, ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el  numeral  4° del  artículo 43 del  C.G. del  P.
Tramítese por el interesado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   22   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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